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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO "EL INSTITUTCP" LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE IMAGENOLOGíA MENDEX S. DE R.L. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR
EL C. GERARDO MÉNDEZ NÁJERA, A QUIEN EN LO SUCES]VO SE LE DENOMINANÁ COTIO
"EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

1.' Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Admin¡strac¡ón pública
Mun¡c¡pal, con personalidad jurídica y patrimon¡o prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-ga-
1oP.E., publ¡cado en el Perlódico of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1903 y que
en la actualidad se rige por la Ley del Inst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones publicada mediante decreto
PoE 2o15.12.26/No.l03 en et Periód¡co of¡c¡at det Estado et 26 de Diciembre de 2ots.

2.' Que el tNG. JUAN ANToNto coNzALEz vlLLAsEñoR acredita su personat¡dad con
nombram¡ento hecho por la c. Presidente Municipal la Llc. MARIA EUGENI,q cpJ,Ipos GALVAN,
el día 10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones, et tNG. JUAN ANToNto coNzALEz vtLLAsEñoR, en
su carácter de Direclor, tiene c.ápacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este
instrumento, así como real¡zar los aclos necesarios para el debido funcionam¡ento del organis
manifeslando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.' Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Municipio de Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistración pública
Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domic¡lio para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del
presente instrumento, ubicado en calle Rfo sena #l1oo, colonia Alfredo chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establec¡do en la Ley de Adquisiciones Arendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
chihuahua, así como la planeación, programac¡ón, presupuestación, gasto y ejecr¡ción a las que se
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refiere el PIan Municipal de Desanollo al Presupuesto del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones
respeciivamente.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la dispon¡b¡lidad de recursos del mismo, y
la neces¡dad de contratar el servrc¡o obleto del presente, por lo que una vez estudiada la esencta y
el costo-beneficio del m¡smo, se verifica y just¡f¡ca la necesidad de su creación atendiendo a la
ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabil¡dad y legal
procedencia de hacerlo med¡ante adjud¡cac¡ón directa con fundamento en lo establecido en los
artículos 29 fracción lV, 72 y 74 f.aaúón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en éste caso en part¡cular es
aplicable el caso de excepción a la lic¡tac¡ón pública estudiada en el precepto antes alud¡do.

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios
de economía, eficacia, eficiencia, imparc¡al¡dad, legalidad, honradez y transparencia.

9.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Com¡té de Adquisiciones,
Anendamientos y Conlratacjón cle Servicjos del lnstituto Municipal de Pensigne§, autorizó celebrar
el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contralo será cub¡erta conforme a su disponibilidad presupuestal
con recursos propios cone§pond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año
2019, por lo que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento
a las obligac¡ones que contme por v¡rtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PRESTADOR.

1.- Ser una sociedad de responsabilidad llm¡tada de capital variable constituida de acuerdo a
las leyes mex¡canas según consta en la escritura pública número 17,379, de veinticuatro de
mayo de 2018, ante ta fe del Lic. Jorge Higino Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del
Distrito Judicial Morelos.

2.- Que el C. GERARDO ilÉNDEZ NÁJERA, cuenta con las facultades necesarias para
celebrar este contrato en representación de EL PRESTADOR, en su carácter de Administrador
Único.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, fabricar, comprar, vender y en general usar y
permrtrr el uso por terceros de rnstrumental y aparatos méd¡cos, estudto de análisis clintcos y
estudio de imagenología a través de cualquier medio, por lo que cuenta las autorizaciones
necesarias de las autoridades compelenles.

4.- Que para todos los efec{os legafes del presente contrato así como para oÍr y recibir
not¡f¡caciones y documentos señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Calle Miguel Ahumada Saucedo
#144 Colonia lndustrial en esta ciudad de Ch¡huahua.
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6.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Federal de contribuyentes,
ident¡ficándose con el número do registro lMElEo52ggLl, estando al coniente del pago de las
contrih)uciones e impuestos que le han correspondido a la fecha.

8.' Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente
cal¡f¡cado, así como el equipo, material y herram¡enta requeridos para la prestación del servicio
objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSITUTo' el cumplimiento de
las obl¡gaciones conlraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la
Ley de Adquisiciones, Anendam¡enlos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo
que cuenta con la legitim¡dad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obtiga a prestar a EL |NST|TUTO
estudios cie dosimetría al personal ocupacionalmente expuesto de EL lNsTlTUTo.

coNTRATo DE PREsracó DE sERvtcto6 pRoFEsrcNALEs, CELEBRADo poR EL tt¡srITUTo Mut'¡lctpaL DE pENstoNEs E tM^cEfloloclA
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Pá013

7.'Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal
de Pensiones bajo el número IMPE/PP/2O'|9/09.

la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
violencia, enor, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de
obligarse al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

SEGUNDA.- MONTO. La contraprestac¡ón por el serv¡c¡o señalado en la cláusula anterior será de
$120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M. N.) más IVA por estudio.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de
2019, salvo que se notifique la terminación ant¡cipada del mtsmo por razones de interés general
debidamente fundadas, dando aviso al "EL PRESTADOR,,, cuando menos con díez días naturales de
antelación.
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CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabil¡dad de EL PRESTADOR poseer y en su

caso adquir¡r equipo y demás accesorios apropiados y en número suf¡ciente para el desarrollo de

todas las acciones y activ¡dades que comprende el servic¡o objeto del presente contrato.

OUINTA. DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las

acciones necesarias para que la entrega de los b¡enes que le sean requeridos con la seguridad,

calidez, calidad y efectiv¡dad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

SEXTA.- GARANTIAS.'EL PRESTADOR" garantiza ante EL INSTITUTO:

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR" garantizará el debido cumplimiento

de las obligaciones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado a favor del

lnstituto Municipal de Pensiones por un monto de $ 864.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y

CUATRO PESOS 00/100 MN) el cual deberá entregar a más tardar dentro de los 10 días

naturales poster¡ores a la firma del contrato.

sÉPnMA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTo, una TARIFA

PREFERENCIAL aplicada en los bienes objeto del presente contrato y d¡cha tar¡fa deberá ser

respetada en el tiempo de durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas partes.

OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el

importe en moneda nacional de los b¡enes solicitados y recibidos, a los 20 (ve¡nte) días hábiles

posteriores contados a partir de la fecha que el prestador entregue la factura respect¡va y los bienes

a entera sat¡sfacción de EL INSTITUTO, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

NOVENA.- VER|F|CACIÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observac¡ones que

considere pertinentes con relación a la calidad en el servic¡o objeto de este instrumento, antes de

cumplir con el pago de sus honorarios o en cualqu¡er otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del serv¡cio, deberá notif¡carlas a

EL PRESTADOR quien se obliga a corregirlas en un plazo máx¡mo de tres días hábiles;

independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la

devolución de las cantidades pagadas por la prestac¡ón irregular del servicio en el plazo antes

est¡pulado.

DÉClMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con

coNfRAfo DE PRESTACIóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs, CELEBRADo poR EL tNsTrfulo MUNICIPAL oE PEtlsloNEs E lMAGENoLoGfa
MENDEX S. DE R.L. DE C.V. EL02 DE ENERO DE 2019 pág.14

B} GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS,

DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIOAD DE LOS SERVICIOS.-'EL PRESTADOR" garantiza

la calidad del servicio contratado mediante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnstituto

Municipal de Pensiones por un monto de $ 432.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS

PESOS 00/100 M.N) el cual deberá entregarse previamente a la recepción de los servicios.
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el carácter de conf¡dencial, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta
confidencialidad respecto de la ¡nformación y resultados que se produzcan en virlud del
cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios
contratados. ¡ncluyendo, los sistemas. técnicas. métodos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de los seruicios eontratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean neoesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir
parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo
del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquie[
derecho de propiedad industrial o ¡ntelectua¡ en relac¡ón con la información conf¡denc¡ai
proporclonada a que se ref¡ere el presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propledad exclus¡va
de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será exclus¡vamente este últ¡mo quien podrá registrar los
derechos de autor o industriales cofrespondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso despues de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a
derecho les conespondan, tanto administrat¡vas o judiciales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, asi como la aplicación de las sanciones a que
haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.- AVISo DE PRIVACIDAD, EI INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES, poT

conducto del Departamento de Recursos Materiales, con domicilio en calle R¡o Sena #í100 de la
colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del
tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo
d¡spuesto en el artículc 67 de la Ley de Protección de Datcs Pe!'sonales del Estado de Chihuahua.
Al respec{o le informamos lo siguiente:

Los datos personales que rec¿rbamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los
util¡zaremos para poder dar el alta en como Prestador de Serv¡cios Profesionales, y así estar en
oportunidad de generar órdenes de serv¡cio y pago de honorarios que dichos servicios generen,
podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la finalidad de que se brinden

coi¡TRATo oE PREsracói¡ DE sERvtctos pRoFEsKx,Al¡8, CELEBRAm poR EL D¡BTrruro MUNtctpaL oE pENstoi¡Es E tMAGENoLoGla
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oportunamente los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones! ya que son
requisitos ind¡spensables para: ALTA coMo pREsrADoR DE sERvtctos pRoFEsloNAtEs y
EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS SERVIGIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán ¡ntegrados a un expediente fÍsico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo fis¡co y capturados en formato Excel, en el
Departamento de Recursos Materiales d6l lnstituto Mun¡c¡pal de pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y i6 segundo pánafo
dc la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexieanos, artículo 57 de la Ley General de
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón
Política del Estado de chihuahua, artículos 3, s, 6, 16, 17,19 y 20 de la Ley de protección de Datos
Personales del Estado de Ch¡huahua, y en los artículos I y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto
Munic¡pal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los
sigu¡entes datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular
(celular) y/o institucional e identificación oficial con fotografia.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente av¡so de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de
especial protección: firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de protección de Datos personales del stado
de Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimtento de la
finalidad que just¡f¡que su tratam¡ento, así m¡smo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de
datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información
de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se aclual¡ce
alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesiérr de sujetos ob¡igados, así mis¡no en los supuestos qi¡e contempla el
artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de Ch¡huahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y
las cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de
su información perscnal en caso de que esté desac{ualizada, sea inexacta o incompteta
(rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la
misma no está siendo utilizada conforme a los princ¡pios, deberes y obl¡gaciones prev¡stas en la
normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos
(oposición); obtener una copia de los datos objeto de tralam¡ento en un formato electrón¡co
estruclurado y comfrnmenle utilizado que le permita seguir ufil¡zándolos (portabilidad) Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

coNTRATo DE PREsrAcóN oE sERvtctos pRoFEspNALE6, CELEBR m FoR EL $¡smufo Mun¡|ctpal oE pEt'¡stot{Es E lMAGErotoGiA
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la
sol¡citud respectiva en la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, o por medio
de la Plataforma Nacional de Transpa renc¡a htto://vvww. olátafo rmadetransoarencia.oro. mx

Para conocer el procedim¡ento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de
portabil¡dad, Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259;
tngresar a nuestro sit¡o de intemet: httD://imoeweb.mo ¡ochih oob. mx/webimpe/index. html , cofTeo
electrón¡co un¡dad.transoarencia@¡mpe.oob. mx, o b¡en ponerse en contacto con nueslra Un¡dad de
Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá
cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto
son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calte Rio Sena número 1100, Col¡nia Atfredo
Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2O0.48.00 extens¡ón
6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVTSO DE PRIVACIDAD: Et pre.sente Aviso de
Privacidad puede consultarse, e¡mbiar o actual¡zarse eventualmenle; por lo que se sol¡cita su
constante consulta o revis¡ón en esta dirección electrónica:
http://imoeweb.moiochih.oob. mx/web¡mpe/index.html , para estar al tanto del contenido y/o de la
última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidad siempre deberá observar las disposiciones juríd¡cas aplicables.

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o

Así m¡smo, conv¡enen las partes que el *EL INSTITUTO" podrá rescind¡r tolalmente este contrato
de presentarse elguna de las siguientes cáusales:

l. Cuando 'EL PRESTADOR' modifique o altere substancialmente el objeto del presente
contrato.

2. Cuando'EL PRESTADOR" incuna en falta de vorac¡dad total o parcial con relación a la
¡nformación proporc¡onada para la celebrac¡ón del presente contrato.

c(»{TRATo DE FnEsracÉ DE sERvtclos pRqEBEt{/l¡.E8, cEt.EBRADo poR EL ffiflruTo Muiltctpal DE pÉNstoñEE E t ÁGE o{-ocla
MEI{D€T A. OE R.L, DE C.V. EL 02 OE EI{ERO f'E MTO
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modificación a lo dispuesto en el presente conlrato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará c¡mo anexo para formar parte ¡ntegrante del mismo_

aÉslMA TERCERA.- RE§C§IÓN. "EL IN§TITUTQ" p,adrá rescindir admini§trativamenle e§te
contrato en caso de incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone
el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de
Ch¡huahua. En lal supuesto, "EL INSTITUTO" hará efecliva la garantía otorgada por "EL
PRESTADOR" para ei cumpl¡miento del presente contrato, atendiendo al procedimiento establec¡do
por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón
de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.

c
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3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad y otros, .,EL PRESTADOR", afecte o les¡one el interés de ,.EL

INSTITUTO".

DEGIMA sÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato constituye et
acuerdo ent¡e las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra
negociación, obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente gue se haya dado
con anterioridad a esta fecha. Las partes manifiestan que, en ta celebración de este contrato, no ha
habido vicio alguno de consentimiento que pudiese invalidarlo.

DÉCIMA OCTAVA.- CES|ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contralo, sin
prev¡a autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan
con base en lo establecido por el artículo dédmo transitorio de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, sometüse al juic¡o de
oposición prev¡sto en el Código Fiscal del Estado, renunc¡ando por lo tanto EL pRESTADOR al
fuero que pudiere conesponderle en raz6¡ de su domicilio presente o futuro por cualqu¡er otra
Glu8a.

VIGÉSIMA.. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y condic¡ones det presente
instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las PARTES han constituido alguna relación
de sociedad o asoc¡ac¡ón, por lo que no se crnjuntan ni se unen activos para efectos de
responsab¡lidades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualqu¡er otra naturaleza.

co rRAto oE FREsfaclóN oE sERvtctos pRoFEso /ILEE, CELEBRATp poR EL ñlB?ffuro MuNtclPar DE pEitstoitGt E t¡uoEt¡ot-ocla
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DECIMA CUARTA.- lndependientemente de la terminación o resc¡sión del contrato antes referida,
EL PRESTADoR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL pRESTADoR, exime
de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
preüstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobr.e el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las m¡smas. Todas las not¡f¡caciones y
comunicaciones que se dirijan las partes como consecuencia del presenle contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser enlregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES,, clel presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- "EL PRESTADOR" deberá atender en forma inmediata los señalamientos que
"EL INSTITUTO" le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo del servicio le hagan llegar
los usuarios del mismo. "EL PRESTADOR ,,deberá de notificar por medio escrito a ,,EL

INSTITUTO" el desanollo que se ha ten¡do a ios señalamientos previamente menc¡onados.

,§
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V|GÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y coMPETENctA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningún vicio del cmsentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la
naturaleza de! presente instrumento !ega!, las pa!'tes someterse a la jurisdicc!ón de los tribunales
judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo
tanto alfuero que pudiere conesponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier
otra causa.

UGESIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas por las partes ylo los anexos que se citan en
el cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento
delmis"mo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs
OBLIGACIONES QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD
EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DíA 02 DE ENERO DE 20i9.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN
DIRECTOR

NáLEZ VILLASEÑoR c.
DEL ¡ TUTO MUNICIPAL DE TE DE

PENSIONES IMAGE rtlÉtr¡oex s. DE R.L. DE
c.v.

TESTIGOS

C.P. SILVIA G.P. GUADAL
SUBDIRECTORA TRATIVA ARMEN

DEL INSTITUTO MU DE PENS¡ONES JEFA DEPARTAMENTO DE OS
M DEL INSTITUTO MU

PENSIONES
IPAL DE

coNTRATo DE pnrsuctótrl oe sERvtctos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL lNsrfruro MUNrcrpAL oE pENStoNES E nil¡eerotoeln
MENDEX S. DE R.L. DE C.V. EL 02 DE ENERO T}E 2019
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